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Huelva, 31 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa
32B de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo)
y al amparo de la Orden de 28 de octubre de 2005.

Jaén, 1 de febrero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo)
y al amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero.
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Málaga, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art.
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial de Málaga ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al Programa
de Fomento de Empleo (programa 32B de presupuesto de
gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden
de 21 de julio de 2005.

Málaga, 20 de enero de 2006.- El Director, Juar Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica
a terceros interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. (Proc. abreviado)
2/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga ha sido interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. (Abreviado) 3/2006, por representante de
la entidad «Milla Med, S.A.» contra Resolución del Vicecon-
sejero de Turismo, Comercio y Deporte de 25.10.2005 en
la que se estima parcialmente recurso de alzada contra Reso-
lución de 22 de febrero de 2005, de la Delegación Provincial
de Jaén, en virtud de la cual se resolvió el expediente san-
cionador CO-SN-086/2004 por infracción leve en materia de
Comercio Interior.

Con fecha 17.1.2006 se acuerda por dicho Tribunal la
solicitud del expediente así como el emplazamiento a quienes
aparezcan como interesados en el mismo, a la vez que el
señalamiento de vista para el próximo día veintitrés de marzo
a las diez de la mañana.

Acordada la remisión al Tribunal del expediente admi-
nistrativo completo en virtud de Resolución del Secretario
General Técnico de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte de 25.1.2006, se publica la presente como notifi-
cación a todos los que pudieren resultar interesados, empla-
zándoles para que, si lo estimasen conveniente, puedan com-
parecer ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de con-
formidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 6 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.


